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SEXTO CONSEJO UNIVERSITARIO 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

8 de agosto de 2019 

Sede Administrativa Garciadiego 

 

I. Registro de asistencia 

II. Pase de lista y verificación de quórum 
III. Foro Universitario 
IV. Aprobación del orden del día 

 

Propuesta de orden del día: 

 

1) Propuesta de punto de acuerdo para atender el acuerdo 
UACM/CU-6/EX-02/007/19, que presenta la Comisión de 

Asuntos Académicos. 

2) Propuesta de punto de acuerdo que presentan las 

Comisiones Unidas de Asuntos Legislativos y de 

Difusión, Extensión y Cooperación Universitaria para 

acordar la aprobación de la Convocatoria para la 

designación del/ la Coordinador/a de Comunicación de la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México para el 

periodo 2019-2023. 

 

 

V. Asuntos generales 

 

 
 



Plantel Cuautepec, 8 de agosto de 2019 

 Página 3 de 18 

1) Propuesta de punto de acuerdo para atender el acuerdo 
UACM/CU-6/EX-02/007/19. 
Presenta: Comisión de Asuntos Académicos. 

 

Exposición de motivos 

 

Durante la Segunda Sesión Extraordinaria de 2019, el Pleno del 

Consejo Universitario analizó y aprobó la propuesta de oferta 

académica de nuevo ingreso a la licenciatura 2019, con excepción de 

la oferta planeada inicialmente para la licenciatura de derecho en el 

turno vespertino en el Plantel Casa Libertad, por lo que, en 

consecuencia, se instruyó a la Comisión de Asuntos Académicos para 

atender la problemática derivada mediante el acuerdo UACM/CU-6/EX-

02/007/19, que a la letra dice: 

El Pleno del Consejo Universitario instruye a la Comisión 

de Asuntos Académicos para que de manera urgente, y 

conjuntamente con la COMPLAN, con las academias de 

Derecho, y las comisiones de Planeación Institucional 

Desarrollo y Gestión Universitaria y la de Hacienda, 

elabore un informe y un dictamen sobre la apertura de 

dicha licenciatura en Casa Libertad y los presente al 

Pleno. (33 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 2 

ABSTENCIONES) 

 

En ese entendido, la Comisión de Asuntos Académicos conformó una 

subcomisión para dar seguimiento al acuerdo antes mencionado. Así 

pues, los integrantes de la subcomisión realizaron gestiones y 

solicitaron a la Coordinadora del Plantel Casa Libertad los acuerdos 

de la COMPLAN en la que se aprobó el nuevo ingreso para dos grupos de 

la licenciatura en derecho en el turno vespertino. Con esa 

información, la subcomisión comprobó la existencia de un previo 

acuerdo, sin embargo, integrantes de las academias de derecho nos 

comunicaron la necesidad de actualizar el plan de estudios de la 

licenciatura antes de que la oferta académica se ampliara a otros 

planteles, ello con el fin de evitar la duplicación de distintos 

programas académicos. Así pues, la subcomisión solicitó a la 

Coordinadora del Colegio de Humanidades y Ciencias que gestionara una 
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reunión de trabajo con los enlaces de las diferentes academias de 

Derecho y producto de esa reunión, la Comisión Interacademias para la 

actualización del Plan de Estudios informó del proceso de 

actualización del plan de estudios de la licenciatura en derecho en 

la UACM. Finalmente, los avances de esas reuniones permitieron a la 

subcomisión presentar a la Comisión de Asuntos Académicos un informe 

detallado del proceso de trabajo entre las academias y la 

Coordinación del Plantel Casa Libertad, mismo que se fue utilizado 

como referente para la construcción del acuerdo que el día de hoy se 

presenta ante el Pleno. 

 

Considerandos 

1) Tras haber revisado la información recabada por la subcomisión de 

seguimiento al acuerdo UACM/CU-6/EX-02/007/19,  

2)  Tomando en cuenta que la ampliación de la oferta académica en 

las distintas sedes requiere de estrategias que permitan la 

adecuada implementación de los planes y programas de estudio.  

3) Tras haber generado acercamientos y acuerdos entre las distintas 

academias de Derecho, la Coordinación del Colegio de Humanidades 

y Ciencias Sociales y la Coordinación del Plantel Casa Libertad, 

4) Después de haber conocido el informe de la Comisión 

interacademias para la actualización del Plan del Estudios  de 

la licenciatura en Derecho y, por último,  

5) Toda vez que el acuerdo entre las academias y las instancias 

involucradas perfiló satisfactoriamente una ruta de trabajo 

colegiado para actualizar el plan de estudios de la licenciatura 

en Derecho,  

 

Fundamentación legal:  

Con fundamento en los artículos 3, 4 Fracción X, 8 y 9 de la Ley de 

la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; los artículos 8 y 11 

del Estatuto General Orgánico; el artículo 87 Fracciones I, II y III 
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del Reglamento del Consejo Universitario; así como los acuerdos: 

UACM/COMPLAN/EX12/2018, UACM/COMPLAN/EX13/2018, 

UACM/COMPLAN/EX14/2018 y UACM/COMPLAN/EX2-005/2019 de la COMPLAN, y 

el acuerdo UACM/CU-6/EX-02/007/19 del Consejo Universitario, se 

presenta la siguiente: 

 

Propuesta de punto de acuerdo.  

Primero.- El Pleno del Consejo Universitario instruye a la 

Coordinación del Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales y a la 

Coordinación del Plantel Casa Libertad que den seguimiento a la ruta 

de trabajo acordada por la Comisión Interacademias para la 

Actualización del Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho de 

la UACM para el cabal cumplimiento de las fases propuestas y las 

fechas estipuladas para la entrega del Plan de Estudios Actualizado 

de la licenciatura de Derecho a la Comisión de Asuntos Académicos, a 

más tardar el 18 de diciembre de 2019. 

 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2019. 
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2) Propuesta de punto de acuerdo para acordar la 

aprobación de la Convocatoria para la designación del/ 

la Coordinador/a de Comunicación de la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México para el periodo 2019-

2023. 
Presentan: Comisiones Unidas de Asuntos Legislativos y de 

Difusión, Extensión y Cooperación Universitaria. 
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